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ACUERDO No. 639 DE 1999

(Diciembre 14)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de la ciudad de Florencia - Caquetá”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales y 

CONSIDERANDO

Que los Magistrados, Jueces, Fiscales y empleados de la Rama Judicial del Departamento del Caquetá, quieren rendir homenaje a la memoria del doctor GERARDO CORTES CASTAÑEDA, insigne jurista vinculado por muchos años a esa región del país, quien se destacó por sus excelsas calidades de hombre probo y profesional virtuoso, constituyéndose en ejemplo para la comunidad judicial en beneficio de la recta y cumplida administración de justicia.

Que dichos servidores judiciales solicitaron a esta Sala designar el Palacio de Justicia de la ciudad de Florencia - Caquetá, con el nombre de “GERARDO CORTES CASTAÑEDA”. 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estima procedente conceder el reconocimiento impetrado,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Asignarle al Palacio de Justicia de la ciudad de Florencia - Caquetá el nombre de GERARDO CORTES CASTAÑEDA.
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los Catorce (14) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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